Nº_ 378 _ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los                      veinte        días del mes de octubre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, RAMÓN RUBÉN ÁVALOS y ROLANDO IGNACIO TOLEDO, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el expediente: “FEU, SERGIO GABRIEL C/ MAS AUTOMOTORES S.A. -SUC. RESISTENCIA- Y/O AUTOPLAN SEVEL CIRCULO DE INVERSORES S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS Y/O PUPPO, OSCAR Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS, Nº 63.853 año 2.007, venidos en apelación extraordinaria en virtud de los recursos de inaplicabilidad de ley o doctrina legal y de inconstitucionalidad de fs. 672/678 y 679/690 vta..

C  U  E  S  T  I  O  N  E  S




I.- ¿Son procedentes los recursos de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley o doctrina legal deducidos en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal, en virtud de los recursos de inaplicabilidad de ley o doctrina legal y de inconstitucionalidad interpuestos por la parte actora a fs. 672/678 y de inconstitucionalidad por la demandada a fs. 679/690 vta., contra la sentencia emitida por la Sala Cuarta de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de esta ciudad que luce agregada a fs. 639/649.




Concedidos los mencionados recursos y elevada la causa, la misma se radica a fs. 703 y vta. ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 710/711 emite su dictamen N° 297/08 el señor Procurador General y a fs. 712 se llama autos para sentencia, quedando la cuestión en estado de ser resuelta.




2. a) Recursos deducido por la parte actora a fs. 672/678: En el análisis de la concurrencia de los extremos que hacen a la admisibilidad formal de los recursos en trato constato un obstáculo a la procedencia, cual es el incumplimiento de reglas establecidas por la Resolución N° 1.197/07 del Superior Tribunal de Justicia y su Anexo, que reglamenta los escritos de interposición de los recursos extraordinarios de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley o doctrina legal como, asimismo del libelo de queja por denegación de aquéllos.

Concretamente la parte recurrente no cumplió con lo dispuesto por el art. 2° del Anexo a la Resolución referida, que establece que la presentación deberá contener una carátula en hoja aparte en la que deberán consignarse los datos que se detallan en los incisos a) a j) de tal norma. 

A la deficiencia apuntada, cabe agregar el incumplimiento de los dispuesto en el Art. 3° del precitado Anexo, en cuanto establece que en las páginas siguientes a la carátula: “…deberá exponerse, en capítulos sucesivos […], inc. c) En el caso de interponerse recurso de inconstitucionalidad […] d) En el caso de interponerse recurso de inaplicabilidad de ley o doctrina legal…” describiendo y distinguiendo detalladamente la preceptiva los recaudos formales a observar en cada caso. En contraposición a lo reglado, advierto que el recurrente no formula un relato claro y preciso de todas las circunstancias relevantes del caso que estén relacionadas con las cuestiones que se invocan como de índole constitucional y respecto del recurso de inaplicabilidad la indicación precisa respecto a determinar en qué consiste la infracción o inaplicabilidad, toda vez que se limitó a presentar la norma cuya aplicación pretendía. 

Tal deficiencia determina sin más que deba desecharse el recursos de marras, en un todo de conformidad a lo dispuesto por el art. 11°, 1er párrafo de tal normativa. 


Asimismo y de conformidad a lo establecido por el 2do párrafo de dicho precepto, corresponde declarar inoficiosa la presentación de fs. 672/678 a los fines regulatorios, por lo que propongo no se regulen honorarios a los abogados Antonio Juan Rinessi y Carla Hebe Rinessi.

Consecuentemente me expido por el rechazo de los remedios de mención.




b) Recurso de inconstitucionalidad deducido por la parte demandada (fs. 679/690 vta.): En el análisis de la concurrencia de los extremos que habilitan esta instancia extraordinaria, encuentro reunidos los requisitos de admisibilidad del recurso deducido.




Expone el recurrente que la sentencia dictada viola el principio de congruencia al condenar ultra petita o por encima de lo peticionado en la demanda, apartándose de los términos en que se trabara la litis. Agrega que la Alzada llegó al extremo de omitir la debida prudencia, al invocar en abstracto los términos de la ley sin efectuar referencia al caso concreto, ni la invocación de los supuestos fácticos ni jurídicos que la tornan aplicable. Tilda de incoherente la aplicación de la ley de defensa del consumidor, cuando previamente en razón de un incumplimiento del actor se desestimó la acción deducida, completando que si se ratifica lo decidido en la primera instancia en virtud de que el demandante no ha cumplido las obligaciones asumidas en un contrato que es ley para las partes conforme el art. 1197 y 1198 del CC, no se visualiza razón jurídica alguna para luego premiarlo con una devolución pactada y que viene a contradecir no solo la propia sentencia sino los términos de la relación entre las partes. Observa que la sentencia prescinde aplicar lo establecido en el art. 1204 del CC en relación a los efectos allí previstos y los derechos que corresponden al co-contratante frente al incumplimiento del deudor, desconocimiento que conlleva a admitir que la deuda asumida en un contrato pactado libremente queda sujeta a la voluntad del deudor de cumplir o no como condición potestativa que la norma del art. 542 de código de fondo sanciona con la nulidad.




Enfatiza en la arbitrariedad de la sentencia al condenar a una devolución que jamás fue peticionada en el escrito postulatorio, no habiendo constituido, por ende, materia de debate. 




En otro segmento cuestiona los intereses condenados en el pronunciamiento, manifestando que su imposición genera un enriquecimiento incausado, un abuso del derecho.




Por último impugna lo resuelto en materia causídica, toda vez que lo acontecido en autos significó un vencimiento de la postura de la demandada al desestimarse la acción deducida, considerando errónea la decisión de imponer los costos del proceso en el orden causado. 




Prima facie y dada la vía elegida por los recurrentes para acceder a este Tribunal, quiero destacar siguiendo a Néstor Pedro Sagüés (“Recurso Extraordinario”, Edit. Astrea, edic. 1992, p. 316/317), que el recurso extraordinario no persigue solucionar todo vicio de procedimiento o de juzgamiento que afecte a una litis. “En todo caso -refiere la Corte Suprema-, el recurso extraordinario no ha sido instituido para corregir cualquier injusticia con que los litigantes puedan entenderse agraviados por los fallos judiciales” (Fallos 236:70; 186:497; 194:220, entre otros). Por lo que la suerte de la impugnación dependerá de la demostración de un agravio constitucional en el tema planteado y/o en su caso, en la demostración de una causal de arbitrariedad.




También presidirá el criterio definitorio de la cuestión, la importancia de la tarea del Juez al dictar la sentencia, su suficiencia y razonabilidad. Así la decisión revisada, deberá contener una motivación que sea autosuficiente, ya que la misma constituye la más preciada garantía de un Estado de Derecho, da ello jerarquía a los pronunciamientos judiciales y adecuada respuesta al derecho de los justiciables a exigir una sentencia adecuadamente fundada. Ello permitirá también determinar si la misma responde a circunstancias objetivas y neutrales, es decir, si se ha respetado el principio de imparcialidad, si la decisión se adecua al principio de legalidad, o sea si se han aplicado correctamente las normas vigentes; y se torna, así, necesario frente a las opciones valorativas que constantemente se ofrecen ante conceptos abiertos, que expliquen las razones que llevan a la aplicación del derecho en el caso concreto, de manera que se pueda saber si se está o no frente a un adecuado uso de las facultades discrecionales, o por el contrario, se ha precipitado en la arbitrariedad. El debido proceso y la defensa en juicio, exigen una ajustada motivación. Asimismo, deberá prestarse especial atención y cuidarse celosamente que la decisión se adecue al postulado de la congruencia, lo que impone lograr que medie conformidad entre el contenido de aquellas y el objeto de las peticiones, que delimitan el “thema decidendi”. Constituye otro aspecto, el de la valoración de la prueba y de los hechos, siendo de singular importancia su planteo y la tarea de los litigantes en el proceso. Del acierto de las alegaciones fácticas que nutren el escrito constitutivo de la litis dependería el éxito final. Y la actividad probatoria conducirá a conocer como deberán ser aprehendidos por el ordenamiento jurídico los hechos y cual es la consecuencia jurídica que corresponde a los mismos.




Por último, el hecho de que cabe descalificar a las sentencias que no constituyen una derivación razonada del derecho vigente, de conformidad a las circunstancias debidamente comprobadas en la causa, pone al rojo vivo la necesidad de que los jueces extremen al máximo el cuidado en el proceso de formación de la sentencia en miras a satisfacer cabalmente la exigencia de la razonabilidad (conforme Morello, Sosa y Berizonce, “Códigos Procesales…”, T. I, p. 110 y sgtes., edic. 1.982).




El caso: De las constancias de autos emerge que el Sr. Sergio Gabriel Feu ha promovido una acción tendiente a obtener la reparación de daños y perjuicios contra los demandados MAS Automotores SA, Autoplan Sevel Círculo de Inversores SA de Ahorro para fines determinados y el Sr. Oscar Puppo, señalando que de los hechos descriptos se evidencia la presencia de una responsabilidad contractual derivada del incumplimiento de un contrato oneroso que ha causado daños al comprador que deben ser indemnizados, completando que la misma debe ser asumida solidariamente por los intervinientes en la operación (vgr. fs. 39 vta. in fine/40). En tal directriz reclama: daño emergente y lucro cesante. Que la demanda fue contestada por MAS Automotores, imputando la pérdida del derecho al propio accionante, endilgándole incumplimiento de las obligaciones a su cargo. Por su parte, el demandado Círculo de Inversores SA de Ahorro para fines determinados, centraliza el responde en la circunstancia de que el Sr. Feu nunca suscribió el formulario de pedido de unidad incumpliendo con las cláusulas contractuales, extremo que imposibilitó poner a disposición de la contraria la unidad respectiva en tanto de sus detalles emergería el requerimiento del adherente, oponiéndose posteriormente a la reparación pretendida. 




La sentencia de primera instancia desestima totalmente la demanda promovida, ordenando en un segundo punto a Círculo de Inversores SA la devolución de lo abonado por el accionante en concepto de cuotas y de derecho de adjudicación deducidos los gastos administrativos, con más los intereses a calcular en base a la tasa pasiva promedio mensual para uso de la Justicia que publica el Banco Central desde la fecha de la efectivización de cada cuota. Recurrida por ambas partes, la misma mereció la confirmación por la Sala IV de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad.




Sintetizada la postura del recurrente, se advierte que reprocha el tratamiento dispensado por la Alzada en la temática referida a la responsabilidad del demandado, debiendo adicionarse que la problemática suscitada, por su carácter fáctico, procesal y de derecho común, es de aquéllas que resultan ajenas -en principio- a esta vía excepcional, toda vez que deben ser juzgadas por la instancia ordinaria ejerciendo facultades que les son privativas e impiden su revisión (conf. Sent. N° 16/90, N° 95/03, entre otras), salvo que a la luz de las pautas brindadas precedentemente, se configure un vicio de gravedad tal que torne aplicable la doctrina de la arbitrariedad (Fallos 293:226). Sentadas tales premisas, corresponde ingresar al tratamiento de los diferentes cuestionamientos.




En tal orden de ideas la demandada cuestiona la responsabilidad endilgada a su parte en ambas instancias considerando que el pronunciamiento trasgredió el principio de congruencia condenando ultra petita, aplicando de oficio la Ley de Defensa del Consumidor a efectos de justificar la reparación otorgada. 




Sentencia de Cámara: En tal orden de ideas la Alzada inicialmente aborda la queja esgrimida por el accionante, adhiriéndose a la conclusión arribada por la magistrada de la primera instancia, afirmando que “…la frustración de la negociación se debió al incumplimiento del actor y demandados…” (fs. 642 in fine), encuadrando la cuestión en lo normado por el art. 1.204 del CC. Posteriormente y a efectos de abonar lo expuesto examina la prueba aportada señalando que de la pericial contable y documental glosada emerge que el accionante abonó 21 cuotas del plan de ahorro, habiendo incurrido en mora el 10/01/97, extremo que habilita arribar a la conclusión de que incumplió la obligaciones a su cargo, adicionando que tanto MAS Automotores (Concesionario) y Círculo de Inversores SA (Sociedad Administradora) también omitieron ejecutar los deberes asumidos cual es la entrega del bien en el tiempo oportunamente pactado. 




Señalan las sentenciantes que el caso encuadra en el supuesto de un pacto comisorio tácito, implícito o legal, que la facultad de resolver se funda en la reciprocidad de las prestaciones, extremos que le permiten inhabilitar al accionante para pretender la resolución contractual toda vez que al momento de requerir la conclusión del vínculo ya se encontraba en mora, de conformidad a los términos dispuestos por el art. 1.204 del CC. 




Posteriormente en la directriz fijada en la instancia anterior, frente a la improcedencia de la resolución contractual planteada por la actora, las magistradas señalan que ambas partes contribuyeron con su accionar a la finalización de la relación jurídica, circunstancia que determina la aplicación de los efectos propios del instituto de resolución cual es el de volver las cosas a su estado anterior, en definitiva restituirse lo que se hubiere entregado a raíz del acuerdo, desestimando a la postre el reclamo reparatorio, toda vez que la causal por la cual se dispuso la resolución se alejó de aquélla invocada por la parte actora. El reproche referido a la desvinculación de la concesionaria MAS Automotores, mereció por parte de los sentenciantes una consideración precisa señalando que dicha pretensión debía ser desestimada al considerar que la cuestión controvertida no se resuelve en el marco de la responsabilidad, sino en función de los efectos de la ruptura contractual, no influyendo de modo alguno el accionar del codemandado. 




En otro segmento, aborda la Alzada el examen de la queja vertida por el demandado Círculo de Inversores, rechazando en primer términos aquéllas vinculadas con la aplicación simultanea de la facultad resolutoria prevista en el art. 1.204 del CC frente a la situación de hallarse en mora el accionante y por otro lado las normas de protección al consumidor (Ley 24.240), remitiendo a lo resuelto al tratar el recurso de la parte demandante, confirmando el ámbito de aplicación de la legislación citada en último término a la vinculación contractual existente entre las partes. En esta línea de razonamiento da respuesta al reproche de la demandada referida a la situación de incumplidor del actor, completando que el contrato celebrado encuadra en los denominados de “Adhesión” advirtiendo que la transgresión de las obligaciones proviene de ambas partes (predisponente y adherente), reseñando irregularidades que emergen de la documentación glosada en relación a la exteriorización de la voluntad del accionante en la aceptación de la adjudicación y petición del automotor, extremos que de modo alguno, a su criterio, eximen de responsabilidad a la Administradora en la entrega de la unidad.




A partir de allí reafirman la obligación del demandado (Círculo de Inversores) a la restitución de las cuotas abonadas por el accionante, otorgando el marco legal en función de la responsabilidad contractual cuyo factor de atribución deriva de una obligación accesoria de seguridad, a la que conceptualiza como aquélla que tiene por fin asegurar la indemnidad del otro contratante. 




Por último, concluye el pronunciamiento confirmando la condena de intereses de la tasa pasiva a aplicarse sobre el monto de las cuotas abonadas, como asimismo lo resuelto en torno a la materia causídica. 




El exceso de jurisdicción incurrido: Frente a las críticas esgrimidas resulta necesario determinar los límites de la jurisdicción abierta por el recurso, encontrándose los mismos determinados por los capítulos litigiosos propuestos al inferior y no por la sentencia apelada, por cuanto en el sistema procesal de la provincia (art. 269 CPCC), que es también el del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (art. 271), rige el principio de la plenitud de la jurisdicción (ver Falcón, Enrique, “Código Civil y Comercial de la Nación” t. II, Buenos Aires, ed. Perrot, 1983, p. 439), por el cual el órgano de apelación goza de amplias libertades respecto del objeto litigioso sometido a su consideración, pues falla sobre los hechos y el derecho con las mismas posibilidades que el a-quo (Hitters, Juan C., “Técnica de los recursos ordinarios”, La Plata, Platense, 1985, p. 393). En esta línea de pensamiento afirma Loutayf Ranea, “La jurisdicción se desplaza del juez apelado al juez que debe intervenir en la instancia superior”. “El Tribunal ad quem debe ceñirse sí, a los puntos objetados, pero dentro de ellos tiene amplia facultades, iguales a las que sobre la materia tenía el a-quo” (Loutayf Ranea, Roberto, “El recurso extraordinario de apelación en el proceso civil”, Buenos Aires, Astrea, 1989, núm 27. (comentario a fallo de la Suprema Corte de Mendoza, cit. por Augusto Morello, “Actualidad del recurso extraordinario”, ed. Platense-Abeledo Perrot, 1995, p. 297, cit, en Sent. Nº143/99, de esta Sala).




Las consideraciones esenciales del pronunciamiento lo tiñen de arbitrario en razón que, como bien lo remarca la parte impugnante, la solución a la que se arriba no fue motivo de alegación por la actora ni en su escrito inicial ni en el memorial de agravios. Por ello, al expedirse de tal modo, el tribunal a quo ha excedido el ámbito de su jurisdicción y ha impedido a la accionada hacer valer, eventualmente, sus defensas sobre el tema. Siendo ello así, resulta procedente habilitar la instancia extraordinaria para evitar la frustración de un derecho que, por su propia naturaleza, debe proporcionar a los interesados la más amplia posibilidad de debate, pues sólo de este modo las garantías constitucionales a que se refieren los arts. 17 y 18 de la Constitución Nacional, se ejercitan de manera armónica y coherente. 




En otras palabras, del fallo cuestionado se advierte que las señoras jueces de segunda instancia se apartaron sin razón plausible de la cuestión sometida a su decisión, superando el marco de su competencia, con exceso de jurisdicción, el que lesiona las garantías de propiedad y defensa en juicio de la recurrente, que debe tener remedio por vía del recurso extraordinario. 




Así emerge del escrito postulatorio que el actor promovió demanda a efectos de obtener la reparación de daños y perjuicios enfatizando expresamente  que “…estamos frente a una responsabilidad contractual derivada del incumplimiento de un contrato oneroso, que ha causado daños al comprador que en consecuencia deben ser indemnizados.” (fs. 39 vta. “in fine”/40). A su turno la Alzada al abordar el examen de los reproches formulados a la sentencia de primera instancia afirma que “ el decisorio en crisis… luego de analizar el instituto denominado “pacto comisorio” o “resolución por incumplimiento” y fundamentalmente los requisitos que hacen a la procedencia del mismo -art. 1204 del Código Civil-, arribó a la conclusión de que la frustración de la negociación se debió al incumplimiento de actor y demandados, aseveración que consideramos correcta.” (fs. 642), continuando con el examen de la temática referida a la facultad de resolver, confirmando el encuadre jurídico asignado por la sentenciante de primera instancia en tanto “…establecer la improcedencia de la resolución del contrato en los términos planteados por la actora (con las derivaciones propias de tal supuesto), pero reputando que medió resquebrajamiento del mismo ordenando la devolución de lo percibido…” (fs. 643 lo destacado me pertenece).




Los extremos de mención demuestran que lo resuelto se alejó de la materia sometida a juzgamiento, al decir de la doctrina: “Cuando la sentencia resuelve asuntos no planteados o se pronuncia sobre cuestiones no debatidas, reaparece el fallo incongruente … bajo la hipótesis de exceso … Ello engendra igualmente arbitrariedad, puesto que la resolución judicial ha sobrepasado los márgenes razonables de la función judicial, apartándose de los términos en que se trabó la litis” (CSJN, Fallos, 302:315) (Néstor Pedro Sagüés, “Recurso extraordinario”, Ed. Astrea 1992, T. 2, p. 318, cit. en Sent. N° 40/02, N° 65/06, entre otras, de esta Sala). Y en el mismo orden de ideas la Corte Suprema de Justicia de la Nación afirma que “El exceso por los tribunales en cuanto a los límites de la competencia decisoria descalifica los pronunciamientos judiciales en los términos de la doctrina de la arbitrariedad, con sustento en las garantías constitucionales de la propiedad y defensa en juicio” (Fallos 301:869 y esta Sala en Sent. N° 86/98, entre otras).




Simultáneamente con esa alteración al principio de congruencia concurre otra causal para descalificar el pronunciamiento emitido, cual es el dogmatismo incurrido por las sentenciantes para reputar que debía restituirse la suma de dinero abonada por el accionante, como efecto de la resolución contractual, cuando en diversos párrafos del pronunciamiento destacaron la improcedencia de la demanda de daños y perjuicios promovida, soslayando explicar razonadamente los motivos que determinan la adopción de esa decisión, ciñiéndose a formular manifestaciones genéricas en torno a las causales por la que se dispuso la ruptura del vinculo, como asimismo la aplicación de las normas del consumidor al caso de autos. 




En tal orden de ideas la motivación de la sentencia consiste en el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho en los cuales el juez apoya su decisión; constituyendo una garantía de la justicia formal y material -de jerarquía constitucional-, que obliga al magistrado a suministrar las razones que justifican su pronunciamiento, a explicitar los argumentos que lo indujeron a incluir o excluir determinados elementos de hecho, y asumirlos o no bajo determinadas normas jurídicas. La sentencia debe ser motivada en hecho y en derecho. Se designa como falta de motivación a la ausencia de la exposición de los motivos que justifiquen la convicción del juez en cuanto al hecho y las razones jurídicas que determinan la aplicación de una norma a ese hecho, abarcando todas las cuestiones sometidas a decisión.




Habrá también falta de motivación, cuando esa exposición de motivos existe, pero la misma no consiste en una exposición lógicamente razonada de los fundamentos, como así también no discurra sobre los elementos introducidos al proceso, de acuerdo al sistema impuesto por la ley procesal, no dando argumentos suficientes para justificar el dispositivo respecto de cada una de las cuestiones de la litis.




Por ello, y sin entrar a emitir opinión sobre la proce-dencia de la postura de la recurrente, que debe ser examinada nuevamente con amplia jurisdicción por los tribunales ordinarios entiendo, tal lo an-ticipado, que aparecen configurados los requisitos que hacen a la existencia de la arbitrariedad; y como dicho agravio resulta atendible por vía del recurso de inconstitucionalidad por importar violación a las garantías constitucionales invocadas por el recurrente (arts. 17 y 18 CN), corresponde acoger favorablemente el presente recurso.




Por las razones expuestas, voto afirmativamente a esta primera cuestión, admitiendo el recurso deducido por la demandada. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el propio en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




En virtud de la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se desestimen los recursos de inaplicabilidad de ley o doctrina legal y de inconstitucionalidad interpuestos por la parte actora a fs. 672/678 y se admita el recurso de inconstitucionalidad deducido por la demandada a fs. 679/690 vta., contra la sentencia dictada a fs. 639/649 por la Sala Cuarta de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial esta ciudad, decretándose -en consecuencia-, la nulidad del pronunciamiento, debiendo devolverse los autos a dicho Tribunal, para que la Sala que corresponda, dicte nuevo pronunciamiento (art. 44 Dec. Ley 1407/62). 




Las costas de esta instancia, respecto de los remedios intentados por la parte actora se imponen a la recurrente vencida (Art. 68 CPCC). Propongo asimismo se declare inoficiosa la presentación de fs. 672/678, conforme lo expresado al tratar la primera cuestión, no regulándose honorarios a los abogados Antonio Juan Rinessi y Carla Hebe Rinessi.




En relación al recurso interpuesto por la demandada, las costas de esta instancia, dado el resultado que propicio, que la decisión cuestionada no ha sido sostenida por la contraria y el criterio sustentado por este Tribunal a partir de lo decidido en sentencia Nº 06/80, deberán imponerse en el orden causado.

La regulación de honorarios se difiere para la oportunidad en que exista base (art. 5, 4° párrafo Ley N° 2.011 t.o. Ley N° 5.532). ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede, firmando los Señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe.












SI-

//GUEN FIRMAS.

        ROLANDO IGNACIO TOLEDO




  RAMON RUBEN AVALOS

                          Juez






              Presidente
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  Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

 SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA



             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA






S  E  N  T  E  N  C  I  A

Nº_378___                                      RESISTENCIA,       20      octubre de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, 

R E S U E L V E:




I.- DESESTIMAR los recursos de de inaplicabilidad de ley o doctrina legal y de inconstitucionalidad interpuestos por la parte actora a fs. 672/678. 




II.- HACER LUGAR al recurso de inconstitucionalidad deducido por la demandada a fs. 679/690 vta. y, en consecuencia declarar la nulidad de la sentencia dictada a fs. 639/649 por la Sala Cuarta de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial esta ciudad. 




III.- DEVOLVER los autos a dicho Tribunal para que la Sala que corresponda dicte nuevo pronunciamiento (art. 44 del Decreto-Ley 1407/62).




IV.- IMPONER las costas de esta instancia, por los recursos deducidos por la parte actora a la recurrente vencida.




V.- DECLARAR INOFICIOSA la presentación de fs. 672/678, conforme lo expresado al tratar la primera cuestión, no regulándose honorarios a los abogados Antonio Juan Rinessi y Carla Hebe Rinessi.




VI.- IMPONER las costas por el recurso deducido por la parte demandada en el orden causado.




VII.- DIFERIR la regulación de los honorarios profesionales para la oportunidad establecida en el Acuerdo que antecede.




VIII.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico, a la Sra. Presidenta de la Sala Cuarta de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad y a la Sra. Presidenta de dicha Cámara, dejándose por Secretaria la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos como está ordenado en el punto III.

      ROLANDO IGNACIO TOLEDO




  RAMON RUBEN AVALOS

                          Juez






               Presidente
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